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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Rodríguez y Correa Abogados S.A.S. vs Luis 

Emilio Martínez Hernández. Radicación No. 2020-00162-00. 
 
Como quiera que el valor de los bienes cuyo desembargo es deprecado, no supera el límite 
establecido por el despacho para los embargos y secuestros decretados, a saber, $925.000.000, 
cifra equivalente al doble del crédito, sus intereses y las costas procesales (inciso 3°, articulo 
599, C. G. P), y que a la fecha la totalidad de las medidas decretadas no se encuentran  aún 
consumadas (inciso 1°, articulo 600, ídem), SE NIEGA la solicitud elevada por el apoderado 
judicial del demandado Fernando Mauricio Martínez Hernández (folios 138 al 146 C.1). 
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